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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qa« hayan de in
sertara en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se bao de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán I los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñealorden de fi de abril de 1*29). 

SE PUBLICA TODOS LOSDIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
^ * ~ HWWHI el it! u l". - 'nl¡ ; - . - •> 

Paacio t>k soscatcioí».—Br/ekta opital. llevado á domicilio, iO re. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al ̂ no?;,36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

?or un ano.—Se admiten suscririoirs en Madrid en las oficinas del B o l e t í n , 
orredéra baja de San Pablo; ñümer» W>, baio —Fuera de *sta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, c»n inclusión del importe de) tiempo del abono 
, en sellos.—l'n n<imero suelte ? reabs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

i ~ ) aposiciones de las !Autoridades,eseepto 1» 
que sean i instancia de parte, co^obre, se jnsert?r*a 
oficialmente: asimismo cualquier aticncio correr-
mente al servicio nacional, que d'mane de-los 
mismas;pero..lot> de interés particular pagaránua. 
real por ráda'lirwa .le inserción.. „ • 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

r 'HESIDErsCIA DEL .CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S.M.laReinanuestraSenora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, conlinuao en 
esta corte, sin novedad en su importante 
salad. 

condiciones que se previenen en el pie- • | J 5\ 
go aprobado per la Superioridad que se i lo se entienden 

SESTA SECCIÓN. 
.01 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Subastas. 

, 
Para los efectos de este contra-

r " " . — ^— ütienden renunciados todos los 
inserta á continuación,, se procederá en fueros ó privilegios particulares,' obli-
esta- Fábrica á contratar el suminisfo gáridese el rematarife prr medio de es-
de carbón vegetal que este establee- crítura pública otorgada dentro de 1. s 
miento necesita para su consumo en el ocho dias siguientes al que se le comu-
próximo año económico de 18GG ñ ñique la aprobación de la subasta á res-
|8G7, habiíndise señalado para el rt- ponder á cualquier falta*dé lo estípula-
mate el día id de ju l io próximo, á !;s do conforme á lo prevenido en ePar -
doeé en punto de su máfiáná.- I líenlo 2.° de la It'ral instrucción de Í 5 

Por Reales órdenes fecha 5 del t ó r 
nenle lian pido aprrbados los pliegos 
dé condiciones pt»ra controlar por me
dio de subasta pública la adquisición 
del carbun vepclal, del llamado Hulla. 
Española, de la cola, gema, melaza y 
aguarrás, de la leña de encina y de la 
cuerda de cáñamo, que se necesite en 
este establecimiento durante el año ecc-

•¿ómico de 18G6á 48C7. Asimismo se 
ba declarado de urgencia este servicio 
y que se anuncie con quince días de 
anticipaeien las dos primeras y con el 
de dtee las tres últimas. 

En su ctnsecucncia el dia 10 de ju
lio próximo, á las doce de la mañana,* 
tendrán efecto dichas subastas por el 
orden siguiente: 

1 * La del carbón vegetal. 
2 . La del caí bou llamado Hulla 

Española. 
3 . " La de cola, gema, melaza y 

aguarrás. 
4 . * Ta de ;lcñá <Tc encina. 
Y 5 . ' La de cuerda de cáñamo. 
Las proposiciones ó pliegos cerrados 

se recibirán desde las ¿oce á las doce 
y media, y terminado que sea el acto 
de una subasta seguirán las de las de-
mas por el turno que queda señalado. 

Lo que be dispuesto hacer público 
para q t c llegue á noticia de los licitado-

res insertándose ademas Icb cinco plie
gos de etndicirnes para conocimiento 
de las personas que gusleu interesarse 
en dichas subastas. 

Madrid 46 de junio de 1866 —El 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y f choa. 

Con la debida autorización y bajo laa ' 

rrt¡ 
Madrid \G de junio de 1806.—El 

Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoa. 
Plie^c <Je coiidicionps pan la contratación en 

publica si:h:¡sia del onilmn Vcííítal qi.enccft-
sita para su consumo la Fábrjca «XacidnaldeJ 
Scllp.en el iiróiimo afio económico de í 8 G 
á 1867. ' • • . 

1.* L8 Hacierda p i l l e a contrata" 
por medio de pública licitación el car
bón vegetal que necesita la Fábrica 
Nacional del Sello desde l . °de julio de 
18C6á 50 de junio de 1867, calculán
dose el consumo probable en todo el añ¿ 
en 700 atrobas. 

2.* La Fábrica Nacional del Sello 
se reserva el derecho de pedir al con
tratista y este tendrá obligación de fa
cilitar 100 arrobas mas, si asi lo exi
gieran las necesidades del servicio. El 
contratista no podrá hacer reclamación 
alguna si la Fábrica no gastase todo el 
número de arrobas de carbón vegetal 
que se determinan en la condición 1 . ' 
como consumo pr» bable en todu el año. 

3 .* El catbon ha de ser de encina, 
limpio y sin cisco ni Tierra alguna, 
siendo de cuenta del contratista los 
gastos de conducción, descargue y pe
so del gónero, asi como tan|bie,n todos 
aquellos que se originen en la forma
ción del espediente, otorgamiento y co
pias de escritura. 

4.* El contratista entregará el cáf 
bon eñ la Fábrica -Nacional del Sello \ 
conforme se vaya necesitando, próvia 
aviso de seisdias de anticipación, y si 
no lo veiiticase ó si el carbón no fuere 
admisible, se comprará á su ccsle la 
cantidad necesaria en ajuste alzado ó 
como mejor se csijn.e, cou asistencia 
del Escribano de Hacienda, quien dará 
testimonio de la compra y avisu al con
tratista por si quiere presenciarla. Si 
resultase ser el precio del caibon ma
yor que el de contrata, abonará el rema
tante la diferencia en el preciso térmi
no de seis dias; pero si fuere menor no 
tendrá derecho á reclamar cantidad ai* 
guna. 

de setiembre de 1852. Si a s i no lo hi
ciere, perdería la cantidad depositada 
teniéndose por rescindido el contrato, 
siendo las consecuencias de este hecho 
que se celebró nuevo icmate á perjuicio 
suyo, bajo iguales condiciones que el 
anierior, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo re
mate y satisfaciendo aquel los perjui
cios irrogados al Estado por la demora 
del servicio, cuya responsabilidad se 
hará efectiva de la cantidad depositadi 
y de sus demás bienes con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.* del Real decre
to de 2 7 de febrero de 1852. 

6." El carbón que el contratista 
entregue en la Fábrica Nacional del 
Sello, será reconocido por el Adminis
trador Gefe y Contador, V resultando 
admisible por reunir todas las condicio
nes de contrata se espedirá el corres
pondiente recibo, que será satisfecho por 1 
la Caja de caudales de este establecí- ' 
miento, previa consignación de fondos 

7 * La subasta se verificará en la 
Fabrica Nacional del Sello el dia 10 de 
julio próximo, próvios los correspon
dientes anuncios en la Gaceta del Go
bierno, Diario Oficial ds *Avi$ó$y Bole
tín Oficial de la provincia, y ademas 
por medio de carteles publicados en ios 
parajes públicos.» Diojio ;acto será pre
sidido por el Administrador Gefe con 
asistencia del Contador y del l scribano 
de Hacienda. 

8.* Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia so recibirán por 
el señor Presidente los pliegos cerrados 
que presenten los lidiadores, los cuales 
acompañarán al propio tiempo la carta 
(le pago de la Caja general de Depósi
tos que acredite haber entregado en la I 
misma la cantidad de 24 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del 
Estado. Estos pliegos se numeraran por 
el orden que se presenten y estarán exac
tamente arreglados al modelo que a l pie 
se inserta. 

9.* El mencionado depósito de 24 
escudos de que trata la condicon anle-

.onnoünua?» míe io 0 9 antnuvi^ 
rior se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reser
vándose el Presidente el del mejor'pos-
tor el cual loamplrará hasta la cantidad 
de 50 escudos en metálico ó sin equi
valente en papel del Estado á los tipos 
establecidos en las clases de valores 
para este objeto, cuya suma afianzará 
el cumplimiento del servicio á q u e se 
obliga. 

10. Dadas las doce y media» se 
anunciará que queda cerrado el acto, 
leyéndose en alta voz las proposiciones" 
presentadas-y1 adjudicándose el servicio' 
á la mas beneficiosa para el Estado."(¿o; 
el caso de haber dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá entre los firman* 
tes de Jas- mismas una licitación oral, 
por término de 15 m inó lo s , adjudcán-
dose la subasta á la que mas beneficie 
lus intereses del Erario y en su defecto 
á la que hubiere sido' presentada pri
meramente. »a>i i,t) t\l o i u a l a m 

1 1 . El precio de cada arroba de 
car bon:'se fija en 700 milésimas de e s 
cudo, Upo señalado á la baja. 

12. El remate no tendrá efecto siu 
la aprobación del Gobierno dp S. M. 

Madrid 18 de abril de 1866.— \ i i 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoa. 
J el MtrpM.nu • | • -jup n» 1ü <•..>',• nuu^ 

I Modelo de proposición. 
- W . ' j M.UiJ .¡Jr.y i,l o h U!¿1 V; iu , lx: . ) . -
Ion N. de N. . . vecino de. . . que vi

ve calle de. . . número... y reune cuan
tas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto dúblico, enterado del 
anuncio publicado en la Gacela del dia.. 
número...*para la adjudicación en pu
blica subasta del carbón vegetal que 
necesita la Fábrica Nacional del Sel'u 
en el próximo año económico de 1806 

. á 1867, se compromete á entregar ca
da arroba de dicho artículo, al precio 
de. . . (por letra) á cuyo efecto acompa
ña la carta de pago que acredita la eu-
trega de 2 i escudos en la Caja general 
de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado). 

Con la debida autorización y bajo las 
jondiciones que se previenen en el plie
go aprobado por la Superioridad, que 
se inserta á continuación, se procederá 
en esta lábrica á contratar el suminis
tro v'lel carbón de Hulla que en este es
tablecimiento se necesite para su con
s u m o i-o el próximo año económico de 
1866 á 1867; habiéndose señalado pa-

http://obn.il


.0631 so oh A 
ra errerailé"eT3ía T(T do julio próximo? 
¿ las doce en punto de su mañana. 

Madrid 16 de junio de' 1866 —El 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcá
zar y Ochoa. 

Pliego do condiciones para la contratación en 
publica subasta riel carbo» llamado de Ilulla 
que sea necesario etr la Fábrica Nacional del 
Sello en el próximo año económico de 4 866 
a 1867. • j 

4 / La Hacienda pública contrata 
por medio de pública licitación 1500 
quintales de carbón de Hulla Española 
que probablemente consumirá la má
quina de vapor de la Fábrica Nacional 
del Sello desde i / de julio de 1866 á 
50 de junio de 1867. 

2 / La Fábrica Nacional del Sello 
s°. rcsrrva el derecho de pedir al con
tratista y este tendrá obligación de fa
cilitar el mayor número de quintales 
que las necesidades del servicio exijan.-
El contralista no podrá hacer reclama
ción ; i ¡mnia si la Fabrica no gastase el 
número de quintales de carbón de Hu
lla que se determinan como consumo 
probable en el año económico. 

3 / La Hulla que presente el con
tratista deberá ser gruesa y de.la <lnla
minada de llama larga, azul y untosa, 
enteramente conforme á las mu stras 
que se hallarán de manifiesto en este 
establecimiento, las cuales una vez ce
lebrada la subasta se conservarán em
paquetadas y selladas con el sello de 
esta Fábrica y del rematante. 

4 • El contralista entregará el car
bón en la Fábrica Nacional del Sello, 
conforme se vaya necesitando, previo 
aviso de seis dias de anticipación; y si 
no lo verificase ó si Ja Hulla no fuese 
admisible se comprará á su costa la 
cantidad necesaria en ajuste alzado ó 
como mejor se eslime, con asistencia 
del Escribauo de Hacienda, quien dará 
testimonio de la compra y aviso al con
tratista por si quiere presenciarla. Si 
resultase ser el precio de la Hulla ma
yor que el de contrata, abouará el re
matante la diferencia en el preciso tér
mino de seis dias; pero 3i luese menor 
no tendrá derecho á reclamar cantidad 
alguna. 

5." Para los efectos de esle contra
to se entiende renunciado todo privile
gio ó fuero especial, obligándose el re
matante por medio de escritura pública 
otorgada dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, á responder á 
cualquier falla de lo estipulado, con
forme á lo prevenido en el art. 2.* de 
la Real instrucción de 15 de setiembre 
do 1852; si asi no lo luciese perdería la 
canillad depositada, teniéndose por res
cindido el contrato, siendo las conse
cuencias de este hecho que se celebre 
nuevo remate ó perjuicio suyo, bajo 
iguales condiciones que el anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primer al segundo remate y satis
faciendo aquel los perjuicios irrogados 
al Estado por la demora del servicio, 
cuya responsabilidad se hará efectiva 
de la cantidad depositada y de sus bie
nes, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. 

6 . ' El carbón de Hulla que el con
tratista entregue en la Fábrica Nacio
nal del Sello, será reconocido por el Ad
ministrador Gefe. director de maquina
ria y maquinista y resultando admisible 
por icunir todas las condiciones de con
trata, se espedirá el correspondiente li
bramiento que será satisfecho por la 
«¡q obwr.fi ü a lóbaMtfttri íí$rW u WMÍy 

.OiíliJL 
Caja de caudales del establecimiento, 
previa consignación de fondos* 

7 . a La subasta se verificará en la 
Fábrica Nacional del Sello el dia 10 de 
julio próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gacctt del Go
bierno. Diario Oficial de Avisos y Bo 
letin Oficial dé la provincia, anuncián
dose también por medio de carteles co
locados en los parajes públicos. Dicho 
acto será presidido por*el Administra
dor Gefe, asociado del Contador y del 
Escribano de Hacienda. 

8 . a Desde las doce á las doce y 
media del espresado día, s t recibirán por 
el Presidente defacto de la subasta los 
pliegosqnc presenten los Imitadores, 
que deberán estar cerrados, acompa
ñando al propio tiempo la carta de p a 
go déla Caja general de Depósitos, que 
acredite haber entregado en la misma 
la cantidad de 25 escudos en metálico, 
ó su equiva!ente en papel del Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el or
den en que se presenten, y estarán 
exactamente a-reglados al modelo que 
se inserta á continuación. 

9.* El mencionado depósito <ie 25 
escudos de que trata la condición an
terior, se devolverá á todos aquellos 
cuyas postulas no fuesen admisibles, 
reservándose el Presidente el del mejor 
postor, el cual 1.) ampliará hasta la can
tidad de 500 escudos en metálico, ó su 
equivaleute en papel del Estado á les 
tipos establecidos en as ciases de valo
res admisibles para esle objeto, cuya 
suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga. 

10. Dadas las doce y media se 
anunciaará que queda cerrado el acto, 
leyéndose en alta voz las proposicio
nes presentadas, adjudicándose el ser
vicio á la mas beneficiosa para el I sla
do. En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales, st-. abrirá entre los 
firmantes de las mismas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adju
dicándose la subasta á la que mas be-
neiicie los intereses del Erario, y en su 
defecto ala que hubiese ido presentada 
primeramente. 

11. Serán de cuenta del contratis
ta los gastos de conducción del carbón 
de Hulla hasta su entrega en la Fábrica 
y demás que ocurran en la formación 
del espediente de subasta, otorgamiento 
y copia* de escrituras. 

12. Él precio de cada quintal del 
referido artículo se fija en un escudo, 
375 milésimas , tipo señalado a la 
baja. 

13. El remate no lennrá efecto 
sin la aprobación del Gobierno de S M. 

Madrid 18 de abril de *8üü,— El 
Administrador Gefe, Nicolás de Alcázar 
y Ochoa. 

3>.lelo de proposición 

D. N. N vecino de que vive 
calle de número.. . . . que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio publicado eu la Gacela del 
dia número.. . . para laadquisicion 
en pública subasta de 1500 quintales de 
Hulla Española que necesita la Fábrica 
Nacional del Sello para la alimentación 
de la máquina de vapor en el próximo 
año económico de 1866 á 1867, se 
compromete á entregar cada quiulal de 
dicho arlicolo al precio de (por le
tra), á cuyo efecto acompaña la carta 
de pago que acredita el ingreso de 25 
escudos en la Csja general de Depó
sitos. 

Fecha y firma del interesado 

2 — 
su tSnydtrl 

Con i debida autorización, y bajo las 
condici-nes que se previene en el pliego 
aprobao por la superioridad, que se 
insertaá continuación, se procederá en 
esta Fábrica á contratar el suministro de 
cola, pma, melaza y aguarrás ¡ue esle 
es ta blci miento necesita para su consumo 
en el rróxiroo ano económico de 1866 á 
1867-.habiéndose señalado para el rema
te el da 10 de julio próximo, á las doce 
en pmto de su mañana. 

Mairid 16 de junio de 1866.—El Ad-
minisrador tí fe., Nicolás del Alcázar y 
Ocha. 

P l i w de condiciones para la contratación en 
púllica subasta de la goma, melaxa, cola y 
agiarrás que para todas «u* elaboraciones 
neiosila la Fabrica* Nacional del Sello en el 
pnximo año económico de 4866 4 1867. ! 

1 * La Hacienda pública contrata por 
medo de pública licitación la goma, me
laza, cola y aguarrás que necesita esta 
Fátrica para sus elaboraciones desde 1 .* 
de olio de 186tí á 50 de junio de 1867; 
calculándose el consumo probable en 
indi el ano en 150 arrobas de goma, 35 de 
melaza, 30 de cola y 40 de aguarrás. El 
o s t r a lista quedará no obstante obligado 
á entregar el mayor número de arrobas 
quí pulieran necesitarse para el servicio 
en el espresado ano económico. 

2.* No se admitirá proposición que 
eseeda de los preci-s de 12 escudos 500 
mi'ésini.is cada arroba de go r.a, 4 escu
dos la de melaza, 7 escudos la de cola y 
11 escudos la de aguarrás, que son los 
precios que se lijan á la baja. 

5.* Tampoco se admitirá proposición 
qu í no comprenda los cuatro artículos 
que se subastan. 

4. a Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar los referidos ar
tículos en la Fábrica nacional del Sello, 
asi como también los que se originen en 
la formación del espediente de subasta, 
otorgamiento, copias de escritura y 
demás. 

5.* El contratista entregara los efec
tos subastados en esle establecimiento 
conforme se vayan necesitando, previo 
aviso con seis diasjde anticipación; y si 
no lo verificase, ó si aquellos no fuesen 
admisibles,se compraráásu costa la c a n 
uda i que fallase en ajuste alzado ócorao 
mejor convenga, veriíicándose aquella 
á presencia del Escribano de Hacienda, 
quien dará testimonio de la misma y aviso 
ptévio al contralista por si quiere.preseo» 
ciarla. Si resultase ser el precio mayor 
qne el de contrata, abonará el rematante 
la diferencia en el preciso término de 
cinco dias; pero si fuere menor, no tendrá 
derecho á reclamar cantidad alguna. 

6. ' Prtra los efectos de este contrato, 
se entienden renunciados todos los fue
ros y privilegios particulares, incluso el 
de estranjeria. obligándose el rematante 
por medio de escritura pública,otorga
da dentro de los ocho dias siguientes al 
en en que se le comunique la aprobación 
de la su? asta, á responder de cualquier 
falta <;'c lo estipulado, cuya responsabi 
lula 1 se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con suje
ción á lo que dispone el art. 11 de la ley 
de Con tab i l idad . Si el rematante no cum
pliera las con Jicionesqu ¿debe llena r para 
el otorgamieulod la escritura, óimpidieso 

.«tiug 

• ^ M t ^ K B r ü K 
qne esta tenga efecto en el término qne 
se señala, sé tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, celebrándose 
nuevo remate bajo iguales condiciones 
que el anterior, pagando ei primer re 
matante la diferencia que hubiese en el 
precio d*l primero al segundo, y satisfa
ciendo aquel los perjuicios irrogados at 
Estado por Ja Uemora del servicio cuya 
cantidad se hará efectiva de la depositada 
y de sus demás bienes. 

7.* La cola, goma, melaza y aguar
rás serán reconocidas, haciéndose las 
pruebas que se estimen necesarias por el 
Administrador Gefe y Contador; y resul
tando admisibles por reunir todos las con» 
diciones de contrata, se espedirá el cor 
respondirnledoimmenlo, que será pagado» 
por la Caja de caudales de este estable
cimiento*, previa consignación de fondos, 

8 . a La f ubasta se verificará en esta 
Fábrica el dia 10 de julio próximo, pre
vios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta del Gobierno, Diario Oficial de 
\visos y Bolelin Oficial de la provincia, 
anunciándose también por medio de car
teles colocados en los parajes públicos. 
El acto il" la subasU será presidido por 
el Administrador Gefe, asociado del Con
tador y Escribano de Hacienda. 

9.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglados al modelo 
que al pié se espresa, acompañando al 
propio tiempo la carta de pago que acre
dite el ingreso en la Caja general de De-
depósitos do la cantidad de 250 escudos 
en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado. 

10. Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto di- la subasta los plie
gos cerrados que presenten los licitado-
res, numerándolos por su orden. 

11. El mencionado depósito1 de que 
trata la condición 9.» se volverá á lodos 
aquellos cuyas posturas no fuesen a d m i 
sibles, reservándose el Presidente el del 
mejor postor, el cual (o ampliará hasta la 
cantidad de 6'JO esendos en metálico, 6 
su equivalente átos tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para este 
objeto, cuya suma afi.mzara el cumplí - . 
miento del servicio á que se obliga. 

12. Dadas las doce y roed'.a se anón» 
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alta voz las proposiciones pre
sentadas, adjudicándose el servicio á la 
mas beneficiosa para el Estado. 

En el caso de haber dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá entre los fir
mantes de las mismas una licitación oral 
por término de 15 nioutos, adjudicándo
se el remate á las mas beneficiosa para 
la Hacienda, y en su defecto á la que 
hubiera sido presentada primeramente. 

13. En el caso de que ocurriesen 
dudas acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liquida
ción de lo que importe la rebaja total» 
rematándose á favor de la que en esta 
liquidación beneficie mas los intereses 
del Erario. 

14. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

Madrid 18 de abril de 1866 —El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 
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Modcto de proposición. 

D . N. do N.. vecino de..., que vivé 
¿alio de.. . . número.., y reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anun
cio publicado, en 1a Gacela del Gobierno, 
número del dia..„ y do las demás 
condiciones y requisitos que se previenen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la goma, melaza, cola y aguarrás que 
necesita en el año de 18664 i867 la Fá
brica nacional del Sello, se compromete 

¿entregar calaarrobadegoma á... (por 
letra); cada arroba de melaza á... (id.) 
-cada arroba decolaá... (id.), y cada arro
ba de aguarrás á... (id.), á cuyo efecto 
acompaña la carta de pago que acredita 
la entrega de 250 escudos en la Caja 
general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Con la debida autorización y bajo las 

condiciones que se previenen en el pliego 
aprobado por la superioridad, que se 
inserta á continuación, se procederá en 
esta Fábrica á contratar el suministro 
de la lefia do encina que este estableci
miento necesita para su consumo en el 
próximo afio económico de 1866 á 1867, 
habiéndose señalado para el remate el 
dia 10 de julio próximo, á tas doce en 
punto de su mañana. 

Madrid 1*6 de junio de 1866.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 
Pliego do condiciones para la contraiacio n en 

publica subasta de la leña de encina que ne
cesita para su consumo la Fábrica nac ionai 
del Sello en el próximo año económic o .¡c 
«860 á 441:7. 

1 / La Hacienda pública contrata 
por medio de pública licitación la leña 
de encina que necesita esta Fábrica na
cional del Sello desde 1.° de julio de 
1866 á 50 de junio de 1867, calculándo
se el consumo probable en todo el año 
en 1004) arrobas. 

2.* La Fábrica nacional del Sello se 
reserva el derecho de pedir al contratis
ta, y este tendrá obligación de facilitar, 
500 arrobas mas, si asi lo exigieran las 
necesiddJes del servicio. El contratista 
no podra hacer reclamación alguna si, lo 
Fábrica no gastase todo el numero de 
arrobas de leña de encina que se deter
minan como consumo probable en dicho 
afio económico. 

5 / La lena ha de ser de encina lim
pia y seca sin que contenga tierra algu
na, corlada en trozos de nueve á doce 
pulgadas y proporcionalmenle (as demás 
dimensiones para que sirva al uso de las 
estufas á que se la destina. 

4 . * Será de cuenta del contratista 
los gastos de conducción, descargue y pe
so del género, asi como también lodos 
aquellos que se originen en la formación 
del espediente, otorgamientos y copias de 
escritura. 

5 / El contratista entregará la leda 
eu la Fabrica nacional del Sello confor
me se vaya necesitando, prétio aviso de 
seis días de anticipación; y si no lo veri
ficase ó si la lena no fuese admisible se 
comprará á su cosía la cantidad necesa
ria en ajuste alzado, ó como mejor se 
eslime, con asistencia del Escribano de 
Hacienda, que dará testimonio de lacom-

ra, y aviso al contratista por si quiere 
presenciaría. Si resultase ser el precio 
de la lefia mayor que el de contrata. 

_ 3 — 

níanles de h mismas ooa licitación oral 
por término de lo - minutes, adjudicán
dose la subastaá la que más beneficie los 
intereses del Erario y en su -defecto á la 
que hubiese sido, presentada primera
mente. 

12. El precio de cada arroba de le
na se fija eo 500 milésimas de escudo, 
tipo señalado á la baja. 

15. £1 remate no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. M. 

Madrid 18de abril de 18*56.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

Modelo do proposición. 

D. N. N , vecino de que vive 
calle de número y reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en la £ace/adel diá . . . . 
número parala adquisición en públi
ca subasta de la lena que necesita la 
Fábrica nacional del Sello en el próximo 
año económico de 1866 á 4867, se com
promete á entregar caJa arroba de di
cho articulo al precio de (por ielra), 
á cuyo efecto acompaña la caria de pago 
que acredita la entrega de 50 escudos en 
la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Con la debida autorización y bajólas 
condiciones que se previenen enelplie
go aprobad j por la superioridad, que se 
inserta á cont inuac ión , se procederá en 
esta Fabrica á contratar el suministro 
de cuerda decánamo que e9te estable
cimiento necesita para su consumo en 
el próximo año económico de 1866 á 
1867. habiéndose señalado para el re
mate el dia 10 de julio próximo, á las 
doce en punto de su mañana. 

Madrid 16 de junio do 1866.—El 
Administrador Gete, Nicolás de Alcázar 
y (Jchoa. 

Pliego de condiciones para )<< contratación en 
publica subasta de la cuerdu de cáñamo pa • 
ra ef 'enfarde general de los efectos timbra
dos que se reuní~i\ á las provincias. 

1.* La Hacienda pública contrata 
por medio de pública licitación la cuer
da de cáñamo que para el enfarde ge
neral necesita esta Fábrica durante el 
próximo año económico de 1866á 1867, 
calculándose el consumo anual decuer
da en 150 arrobas. 

2.* Queda obligado el contratista á 
suministrar el bramante, hilo laso ó 
cuerda gorda que se le pida, siendo ca
da una de dichas clases de la calidad 
superior. 

5 . a El contratista tendrá obligación 
de facilitar á la Fábrica si las circuns
tancias del servicio lo exigen, 70 arro
bas mas de cuerda, sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á reclamar 
cantidad alguna, si no se gastase en el 
año el número de arrobas que se conside
ran como consumo probable en el mis
mo, y se determinan en la condición 
primera. 

4 . * Serán de cuenta del central isla 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta la entrega de la cuerda 
en esta Fábrica, asi como también todos 
aquellos que se originen en la forma
ción del espediente de subasta , otor
gamiento y copias de escritura. 

5.* El contratista entregará la 
cuerda en esta Fábrica, conforme se 
vaya necesitando, previo aviso de tres 
dias, y si no lo verificase ó si aquella 

iciones ¡guales so abrirá entre los ü r - , no fuese admisible, se comprará á su 
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costa el todo del pedido ó la cantidad 
que faltase en ajuslealzado ó como aoofoq 
jor convenga, con asistencia del ¡Baca*! ¿ 
baño de Hacienda que dará t e s t i m o n i a 
de la compra y aviso al contratista poc-
si quiere presenciarla. Si en la referida;id 
compra el precio fuese mayer que el <fe 
la contrata, abonará el rematante la d i 
ferencia en el término de cinco d ias; pe
ro si fuera menor oo tendrá derecho/ st i 
reclamar cantidad alguna. 

tí.* Para ios efectos de este contra
to se entienden renunciados fados loa; 
fueros y privilegios particulares* obli
gándose el remalanle por medio de. e s 
critura pública, otorgada dculro de tac 
ocho dias siguientes al déla aprobación, 
déla subasta, á responder de c u a l q u i e 
ra falta de lo estipulado, cuya r e s p o n 
sabilidad se le exigirá por la vía das 
apremio y procedimiento administrativa 
con arreglo á lo que se dispone en e l 
artículo 11 de la ley de Contabilidad^ 

7." Si el rematante no cumpliese 
con l a s condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura. <£ 
impidiese que esta tenga efecto ea e l 
termino que se señala, se tendrá par 
rescindido el contrato á perjuicio suya»» 
siendo las consecuencias dp este hecho» 
que se celebre nnevo remate bajo i gua
les condiciones que el anterior, pagan
do el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo remate, satisfa
ciendo aquel los perjuicios irrogados al 
Eslado por la demora del s e rv i c io , re
teniéndole la garantía de la* subasta pa
ra cubrir esta responsabilidad y las «le
mas que se irroguen, secuestrándolo al 
efecto los bienes necesarios si aquella 
no alcanzase. 

8.* La cuerda que entregue el con
tratista será reconocida en el acto por los 
Gefes del establecimiento; y resultando 
admisible por reunir las condiciones da 
contrata, se espedirán los correspon
dientes recibos que serán satisfechos 
measualmeute por medio de libramiento» 
contra la Caja de caudales de esta Fá
br ica Nacional. 

9." La subasta se verificará en esta 
Fábrica el dia 10 de julio próximo, pre
vios los correspondientes anuncios en la. 
Gacela del Gobierno, Diario Oficiil da 
Avisos y Bolctin Oficial de la provincia», 
y ademas por medio de carteles coloca
dos en los parajes públicos. El aclo dala 
subasta será presidido por el Admmistra-
dor Gcfe de este establecimiento, con 
asistencia del Contador y Escribano d e 
Hacienda. 

aoui"} 
10. Desde las doce hasta las doce 

y media del espresadodia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta loa 
pliegos cerrad>s que presenten ios l i d 
iadores, numerándolos por el orden qua 
se presenten. A los referida pliegos ce r 
rados deberá acompañar la carta de pa
go que acredite el ingreso en la Caja g e 
neral de DepósiUs de la cantidad de GQ 
escudos en metálico ó su equivalente 
en papel del listado. Los pliegos serán, 
redactados precisamente con arreglo a l 
modelo que al pió se espresa. 

11 . El mencionado depósito de 6 0 
escudos de que trata la condición ante
rior se devolverá á tados aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reserván
dose el Presidente el del mejor postor, el 
cual lo ampliará hastalacaulidaddel5Q 
escudos eu metálico ó su equivalente en 
papel del Estado. 

42. Dadas las doce y media sa 
anunciará que queda cerrado el acto, l e 
yéndose en alta voz las prodiciones 

abonará el rematante la diferencia enjel 
preciso término de seis dias; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar 
cantidad alguna. 

6 / Para los efectos de este contrato 
so entienden renunciados tolos los privi
legios é fuero especial, obligándose el 
rematante por medio de escritura públi
ca otorgada dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación de la contrata, áresponder de 
cualquier falla de lo estipulado, confor
me á lo prevenido eo el articulo 2.° de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciere, perdería la 
cantidad depositada, teniéndote por res
cindido el contrato; siendo las .conse
cuencias de este hecho' que se celebre 
nuevo remate a perjuicio suyo, bajo igua
les condiciones que el anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia del 
primero al segundoremale y salisfacien -
do aquel los perjuicios irrogados al Es
tado por la demora del servicio; cuya 
responsabilidad se hará efectiva de la 
cantidad depositada y de sus demás bie
nes con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.* del [leal decreto de 27 do fe
brero de 1852. 

7 / La lena que el contratista entre
gue en la Fábrica del Sello será reco
nocida por el Administrador Geíe y Con -
lador; y resultando admisible por reunir 
todas las condiciones de contrata, se es
pedirá el correspondiente recibo, quese
ra satisfecho por la Caja de caudales del 
establecimiento, previa consignación de 
fondos. 

8.» La subasta se verificará en la 
Fábrica nacional del Sello el dia 10, de 
julio próximo, pierios los correspondien
tes anuncios en la Gaceta del Gobierno, 
Diario Oficial de Aviso?y Üoletin Oficial 
de la provincia, anunciándose también 
por medio de carteles colocados en los 
parajes públicos. Dicho acto será presi
dido por el Administrador Gefe, asociado 
del Contador y del Escribano do H a 
cienda. 

9. a Desde tas doce y media del es
presado dia se recibirán por el Presiden
te de la subástalos pliegos cerrados que 
presenten los l i d i a d o r e s , los cuales 
acompañarán al propio tiempo la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber entregado en la mis
ma la cantidad de 50 escudos eo metál i 
co ó su equivalente en papel de Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
que se presenten y estarán exactamenle 
arreglados al modelo que al pié se inserta. 

1Ü. El mencionado depósito de 30 
escudos de que trata la condición ante
rior se devolveráá lodos aquellos cuyas 
posturas no fueren admisibles, reserván
dose el Presidente el del mejor postor, 
el cual ampliará hasta la cantidad de 100 
escudos eo metálico ó su equivaleute en 
papel del Estado a los tipos establecidos 
eo las clases de valores paraesle objeto, 
cuya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga. 

11. Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alia voz las proposiciones presen
tadas y adjudicándose el servicio á la 
mas beneficiosa para el Estado, 

fin el caso de haber dos ó más propo
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presentadas, y adjudicándose el servicio 
á la mas beneficiosa para el Estado. 

En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá entre las 
firmantes de las mismas una licitación 
verbal por termino de-un cuarto de ho
ra,- adjudicándose por último el servicio 
á la mas beneficiosa' para la Habienda 
ó en su defecto la que hubiera^sido 
presentada primeramente. 

43 . No se admitirán proposiciones 
que excedan del precio de 10 escudos 
cada arroba de cuerda. 

4 4 . Kl remato definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobieno 
de S. M A M I T A r. 

i — 4 
! íflio •QfetifoU ana t*m<m ú *h aelosm f I Si á dicha bort no se hubiese pre

sentado pliego alguno, se dará él acto 
por terminado. 

Las .proposiciones se presentarán ar
regladas al siguiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gacela úe 20 de octu
bre último, y conforme con el mismo, 
el que suscribe compra al Gobierno 
arrobas de cobre por el precio de 
escudos cada una (espresado por letra). 

Techa, firma y domicilio: 
NOTA. El pago lo liará en la Te

sorería de. . . Madrid 4 8 de abril de f866.—EM¿j» i 
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y . a v i s a a I público para su conocí 
Oelfaa.w al , miento. 

Madrid 46 de junio de 4866 —El 
Director genera), Juan González Alonso. Modelo de proporción. , 

Don N.' ;N., vecino de. . . , calle de . . . , 
n ú m . . . , cuarto que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para repre- I 
sentar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta del Go-nii 
bienio del día. . . . , núm. . . . y d e l a s d e - ' 

mas condiciones y requisitos que seprc-
vienen para la adjudicación eu pública 
subasta de la cuerda de cáñamo que ne
cesita 1*'Fábrica Nacional del Sello pa
ra el enfarde general de los efectos tim 
brados'que sé remiten ¿¡'las provincia».--j 
en el próximo año económico de 4866 á 
4867, 'secompromete a entregar cada 
arroba del' indicado genero al precidde... 
escudos-(por letra), a cuyo efecto acom
paña el recibo ó documento que acredi- i 
t a la entrega de 60 escudos en la Caja 
general de Depósitos. .flliini 

(Fecha y íiruia del propooente.')r 

ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA DE MADRID. 

El lunes 25 del actual, á la una de 
su tarde, se precederá á la venta en 
pública subas! a en los almacenes dees-
la Aduana, délos géneros procedentes 
de alaudono, que á continuación se 
esprésan: 

Eses. Mil». 

b u l ai]B o 

557,600 

Lote numero 4.* 
Quinientos treinta kilogra

mos alületeií s de made
ra, en Iresmil quinientas 
setenta y seis docenas, á 
cien milesini <s una. . 

Lote número i . ° 
Mil nuevecientosy artefactos 

> Madrid 46 de junij de 4866.— Jacinto 
Zapatero.—491. 

DraECCiorr-dfKEHAL P E P B O P I E D A D E S T D E -
- / T 0 q i » V R E C H O S D E L EsTADO. 

En uso de la autorizaciou concedida 
por Real orden de 2 do setiembre últi
mo, esla i'ireceion general ba acordado 
la enajenación de 12.500 arrobas de 
cclre pui lo de alfaci< i:es, marca co-
ropa, precedente c> las minas de Rio-
tinlo. para su entrega en almacenes de 
la Comisaría de las minasdel Estado en 
Sevilla, que se calculan disponibles en 
lindel mes actual. 

La subasta para dirha enajenación Jurgado de primera instar 
se celebrará el dio 20 de julio próximo, ' 
i la una; en esta Üirec.cirn general, an
te el ISwcWfeeierírdel ramo, y en las 

de madera en caracteres 
para imprenta, á cien mi
lésimas cada uno. . 490 

Loto numero 3.° 
Veintiocbo kilogramos con

servas alimenticias, en46 
tarros trufas, áseiscientas 
milésimas uno 27,600 

Madrid 45 de junio de 4866.—El 
Administrador, Dtmingo López. 

• I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

ciudades de Barcelona, Sevillay Mala 
ga, ante los Gobernadores dé aquellas 
provincias, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
2Óde octubre último, el cual ademásse 
halla dé manifiesto eu los puntos de su
basta. ' - * ' ' ' • '» 

La tranza para hacer proposición con 
arreglo á la condición 6 . a del pliego, 
consistirá en 4 2.500 escudos paira la 
totalidad de la partida, y 4000 escu
dos para <ada l o t e de 4000 arrobas, en 
metálico ó sus equivalentes en efectos 
públices, en la forma que espresa dicha 
condición. u a m 13 .11 

El precio mínimo admisible para la 
venta se lijará por el Excmo Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado, 
para su apertura en el acto de la su
basta de esta corte, como establece la 
condicioQ primera. 

La admisión de proposiciores tendrá 
lugar hasta l a u n a y media, hora en la 
que se procederá á su apertura y lectn-
ra , y la del pliego en que conste el pre
cio mínimo fijado. 

Centro. 
eiá del distrito del 

nr. Oc.f OH R! 

En virtud de providencia dolseñordon 
Francisco Soler y Pérez, Juez de prime» 
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
tío número de la misma, don Jacinto Za
patero y para papo de un acreedor, se 
saca á pública subasta la casa sita en 
esta capital, y su calle de Preciados, nú-
miro 74 moderno, con accesorias á la 

de Jacomelrezo, distinguida por esta 
parlé con el número 59. de la manzana 
579. cuya área mide 884 metros, equi
valer tesa 11.586 pies cuadrados, reta
sada per los peritijs arquitectos de la 
Academia de Nobles arles ríe San Fer-
ifíu do, don Juan bautista Peyronet, y don 
Carlos Culul i. en la cantidad de l€< 0.0C0 
reaUs velltpt' á rebajar carga.;, ha
biéndose señalado para que teru.a lu
gar el rrmate el dia 9 de julio próximo, 
a las diez de su mañana en la Audiencia 
de S. S., sita rn el piso bajo de la ler-
riloral, bajo el tipo de su retasa. 

Lo que se hace saber para que llegue á 
conocimieulo de los que quieran interesar-
be en la subasta, adviniéndoles que los tí
tulos se hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario y que el mejor postor 
dejará en garantía en el acto de dicha 
subasta la cantidad de 4000 escudos. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano don Nicolás 
í|e Molla, en losaulosde concurso de don 
Migue! (Jiménez Espejo, se lia acordado 
la conllboación de la venta en pública 
subasta de varios bienes, muebles y 
prendas de ropas para el uso de presidios 
que anteriormente estuvo anunciada en 
la Gaceta y Diario de Avisos de 10 de 
mayo último, para cuyo remate áe ha se
ñalado nuevamente el dia 22de julio pró
ximo, á la una y media de su tarde en la 
sala de Audiencias dedicno Juzgado,silo 
en el piso bajo de I;. territorial, advir
tiendo que dichos efectos se hallan depo
sitados en el almacén calle de Jardines 
número 46, de los señores Zuazuhisca'r, 
donde pueden verlos los que gusten inte
resarse en el remate. u. oí -inh 

Madrid 14 de junio de 1866.—490. , 

Parala Junta do acreedores del con-j 
curso de don Miguíl Giménez Espejó, 
que se ha convocado para el dia 5 de ju
lio próximo, se fijó por equivocación la 
una de la larde, en el anuncio inserto en 
los periódicos oficiales, y debe entender
se á las nueve de la mauana del mismo 
dia,5 (le julio, que es la hora señalada 
por S. S. | ara í'u c e l e bracien en la sala 
de nudiencías del Juzgado del Centró do 
esta corlé.—489. htioo AB I ¿«bol 

-oaoup ,odfesi ¡jüiaJiuuw¡arrvo tu A*tiL*| 

Juzgado de prlmcea instancia del distrito de la 
Universidad. OíUOÍUlbsIi 

¡ Eo virtud de providencia del sefipr 
Juez de primeía Instancia del di>!rito de 
la Universidad de ésta corle'; refrendada' 
del Escribano' don Jacinto Calleja, se 
cita y emplaza á dotta Almudena Cilla y 
Seria^.vecina de esta corte, y cuyo ac
tual paradero «e î m ra, si bien parece 
residir en Aranjtifz. para que concurra 
el dia cO del corriente, á la uuk de sK!1 

tarde en la s;«la dé la audiencia del Juz
gado, sita en el piso bajo de la territo
rial, á la junto a que lian sido c.( nvecador. 
los señoies ¡nléiesados en el abinteslato 
de la Exenta, ser.oia dona alaria de la 
Concepción Quero y Soria, marquesa 
de tionded-Iieal, con objeto de tratar 
acerca de las autorizaciones que ha so
licitado el administrador judicial de los 
bienes del abinteslato para la conversión 
y liquidacicn do varios efectos de villa, ¡ 
y | ara o iros <d «jetos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de J U D Í O 4866.—Calleja. 
484 

o s t r o te noq ns*wroaiufT * pol*?! 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esla corle, refren
dada del Escribano de actuaciones, don 
Jacinto Calleja, dictada.en la pieza prin
cipal de los autos de abinteslato de la 
Excma. seporu dofla Mana de la Concep
ción Quero y Sojia, marquesa de la 

las n o t i f i c a c i o n e s que ocurran en los et-^ 
trados del Juzgado, y parándola el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 16 de junio de 18C6.—Calleja 
-affím. 485. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcitdía eonstitocicna! dé Zárzalcjo. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento constitucional de eMa villa pa
ra arrendar con la venta esclusiva al por 
menor los artículos de consumos de vino, 
vinagre, aguardiente, ceile, jabón y car
nes en general para el año económico de 
4866 á 67, ba señalado para sus dos 1 
remales los días 24 del actual y 4.* de 
julio próximo, de dioz á doce de sus res
pectivas manaras, en la sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Lo qiie se nuncio ai público llamando 
licitadores. 

Zarzalejo 16 de junio de 4866-—¿El -
Alcalde constitucional, Andrés Sánchez^ 

ANUNCIOS. 
fii Dfj 

PARTE NO OFICIAL 

h a**, M I 

«i Ov I 
LA UMON GEÜÍtülANA Y V I O L E T A 
c" Sociedad especia' minera. , \ t l \ [ . 

Por acuerdo de la Junla directiva tíe 
esta Sociedad, !y con arreglo á lo qoe 
previene el arl. 21 de la ley de Socieda-. . 
des mineras de 6 de j u l i o de 1859, y el 
52 del reglamento d e la misma, se re
quiere por primera v e z . para q u e en el 
ténnino de quince dias efectúen el pago 
de lo que adeudan por dividendos pasi
vos y gastos de anuncios, al señor Teso
rero interino uVn Braulio Mailinez, que 
vive calle Toledo, ü tienda, á los seño
res que á conliriiacioe se espresan: 

Dona Isabel Zapatero, acciones núme
ros 285 y 290, fc2(0 rs.. dividendos nú-
ros 12. 45. 14, 15 v 10, fechas iS de 
febrero, marzo, abril, mayo y junio. 

Dona Josefa Navarrele, acción núme
ro S6, 80 rs.: dividendos r.úms. 15, 44, 
15y 16, fechas 4.° de marzo, atril, ma
yo f junio. 

ü. IMo Sáenz.accirn núm. 92, GO rea
les: dividendos núns. 14, 15 y 16, fe
chas l . 5 de abril, mayo y junio. 

Don Alberto Gallegos, accioqes nú
meros 201. 207, 515 y 590. 160 rs.: di
videndos r.úms. 15 y 1 6 , fechas 1.* de 
mayo y junio. 
< lii í:a Luisa firancbi, acción número 
¿55. 40 rs.: d i v i d e D d c s 15 y 16. fechas 
1.° de mayo y junio. • , 

Madrul 20 de junio de 1866—El Pre
sidente ,B. Martínez.—488. 
eooí» a 9V?ua o\t t*>ioii os tu i^on ,an 
«¿msb eM íluwcinrmMWjoiq t -u&Hluq 

LA YENCIíDORA. 
Sociedad especial minera. ül iS 

A los efectos tjue previene el artículo 54 
de laleydeSoeiedadesmineras, se requie
re por segunda vez á los seficres que 
a continuación s< espresao, [ara que en 
e! término de 15 dias se presenten á pa
gar el descubierto en quo se encuentran 

1 í.cln Bondad Real, se cita llama y emplaza á ; P ( , r , a s acciones que poseen en esta So-
dona Almudena Cilla y Soria, vecírfa de | ciedad, en casa del s e ^ r (ierente de la 

misma, don Joaquin Giménez Delgado,que 
vive Tuerta del Sol, núm. 5. 

T i „ „ m„ • T> , . : _ • 

esta corte, cuyo domicilióse ignora,á (io 
de q u e . entro del término tie nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía a oii las notificación* s pendientes, 
se persone en los autos por medio de Pro
curador con poder bastante, y evacué el 
traslado que le está conferido de la de
manda deducida por don Julián VerrUsy 
Liley, consortes, sobre que se les decla
re herederos de dicha Excma. señora, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho lérmino sin verificarlo, se dará 
por t v c uaiío dicho traslado, y se segui
rán los aulos en su rebeldía, haciéndose 

Don Mariano Dorado, acciones 13,14, 
15.10 . 17.18. 19,20, 21 v 22. dividen
dos núm*. 5. 6. 7. 8 y 9. 1000 rs'. 

Don Juan AnU nio Carreras, acciones 
29, 5 0 . 5 1 , 5 6 , 57 y 180. dividendos, 
numeres 5, 6, 7, 8 \ 9; 100 rs. 

Madrid 19 de junio,de i8G6.—Joaquín 
Giménez Telgodo.—481. 

KB1TOH. O . JtM!» A*TONTn GjhfcbíA'. 

I m p r e n t a d e l m i s m o 
nAPRiu- «i 

A l m i r a n t e , 7 . 
66. 


